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pr e c io s  d e  s u s c r ipc ió n
ADVERTENCIAS

utóo. 76 pesetu y 37'60 al semestre.
usucribe en Soria, en la Intervención de 

odoede la Diputación provincial. Siendo el
Ito^vcondente 86 céntimos y atrasado 60

1 .* Mo ae Insertar* ninguna comunicación oficial que no venga registrada por eos 
dncto del Gobierno civil déla provínola.

3 .* Loa anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su importe en la Gaje 
provincial. En las subastes celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, n 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que. acredite el pago de loe 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1898

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

yOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 209.
Secretaría

La próxima celebración de las Elecciones sin 
dicales en toda España, señalada para el día 22 
delpróximo Octubre, según decreto de convoca- 
toriade 17 de Julio del año en curso, hace nece 
sana la colaboración de las distintas autoridades 

y organismos de la provincia, tanto en la fase 
pre electoral como en el momento de la emisión 
del sufragio sindical y sus posteriores operacio 
nes. Por ello, se requiere a los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de esta provincia, 
para que en la misión que a cada uno le es pri
vativa, presten el más eficaz y entusiástico apo 
yo a los organismos sindicales electorales pro
vinciales y locales, cuando sea solicitado su con 
cursó, para el mejor cumplimiento de las normas 
estatutarias que regulan las Elecciones sindica
les. . ,

Al propio tiempo se recuerda son de aplica
ción a la celebración de las citadas Elecciones 
sindicales determinados preceptos relacionados 
tonel orden público, establecido en la ley de 20 
de Julio de 1933, a los efectos específicos de di 
tha disposición. •

Lo que se hace público en este periódico ofi- 
c*al para conocimiento de los mencionados Al 
tildes y Secretarios municipales, y efectos de su 
cumplimient0> • .

íoria 22 de Septiembre de 1944.
El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

DELEGACION PROVINCIAL
DE a b a s t e c imie n t o s y t r a n s po r t e s

Circular núm. 343. .
La Comisaria general de Abastecimientos y 

Transportes, en escrito núm. 97.357, fecha 26 
del mes próximo pasado, me comunica el extra
vio de las cartillas individuales de racionamien
to del 'tercer ciclo que a continuación se rela
cionan:

Serie T., números 8398, 33415 y 33416.
Serie M., números 13087, 16225,17641, 19669, 

21211, 37557, 51109, 55153, 70687, 70698, 77398, 
104031, 115739, 152238, 232070, 2322671 232271, 
233642, 261618, 266691, 266692, 266693, 266694, 
266695, 266696, 266697, 266698, 271015, 282786, 
284564, 290406, 290407, 290408, 290450, 301318, 
301319, 301320, 301321,301322, 340213, 368727, 
370339, 370340, 371009, 371838, 393858, 422885, 
434968, 437909, 437910, 437911, 443780, 443781, 
485633, 489175, 493342, 493452, 494184, 524054, 
524055, 524056, 524058, 524059, 524060, 528419, 
655020, 555663, 580700, 587043, 599829, 568539, 
599830, 600098, 600099, 600151, 600800, 606085, 
606270, 619657,620542, 647691, 647692, 647693, 
650973, 067356, 705686, 714848, 072825, 734108, 
750328, 750329, 759818, 760475, 763769, 789804, 
790403, 794169, 794328, 837733, 854884, 885491, 
930123, 942724, 961096, 961771 y 965419, y las 
infantiles números 9705, 13729, 24971, 62260 y 
73823.

Serie M 1 números 29425, 35145, 35146, 
35147, 35148, 40266, 40069, 575823, 658950, 
658951, 658952, 659985, 725610, 725611, 725612, 
725613, 303420, 803421, 803422, 803423, 803424, 
803425, 810832 y 918404.

. En su consecuencia, se pone en conocimiento 
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de las Delegaciones locales de Abastecimientos 
y Transportes de esta provincia, que las referi
das cartillas quedan anuladas a todos los efectos.

Caso de que alguna persona se presentase con 
los documentos arriba indicados intentando ha
cer uso indebido de los mismos, les serán recogi
dos e instruidas las oportunas diligencias en ave 
riguación de las condiciones en que los obtuvie
ron, y remitiéndose el resultado de éllas a este 
organismo.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 20 de Septiembre de 1944.
. El Gobernador,

21 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 344.
1 Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes, a propuesta de esta Junta 
provincial de Precios, han sido fijados los si
guientes precios para la venta de pastas para 
sopa fabricadas con harinas de cupo excedente 
y únicos para todas las calidades que se elabo
ren: , >

En almacén, 3‘274 pesetas kilogramo.
Al público, 3‘699 id. id.
Los anteriores precios regirán como únicos 

en toda la provincia, a partir del próximo mes de 
Octubre, sin que sobre los mismos pueda cargar
se cantidad alguna en concepto de gastos de 
transporte, acarreos, mermas, jornales, etc.

Por excepción, y siempre que se hallen legal 
mente establecidos, podrán inctementarse los 
arbitrios o impuestos municipales.

En virtud de cuanto se dispone anteriormen
te, a partir de la indicada fecha, quedan anula
dos los precios actualmente existentes para la 
venta de fideos y macarrones fabricados con ha 
riña a que antes se alude.

Los contraventores a cuanto se dispone en la 
presente circular, serán sancionados por la Fis 
calía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, industriales'del ramo y público en 
general.

Soria 22 de Septiembre de 1944.
E I Gobernador-Presidente, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: Para una más eficaz aplica
ción de las órdenes de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de Marzo de 1943 y del Ministerio

LA PROVINCIA DE SORIA

de Agricultura de 3 de Agosto de 1944 d' I
como consecuencia de lo dispuesto en la u I
de Junio de 1940, y, en lo que se refiere al I 
nistró de traviesas a la RENFE esta PresidUD11' I 
del Gobierno, a propuesta del Ministerio^! 
Agricultura, ha tenido a bien aprobar las instn'^ I vi 
ciones siguientes: c‘ I bj

1.a A partir de la publicación de estas | « 
ciones y en relación a aprovechamientos fore/i I im 
les que se realicen, tanto en montes públicos^ I 
mo particulares, después de comenzado el ai'¡ | 
forestal 1944 45, serán los Distritos forestales la» I oc 
únicas dependencias de la Administración púbin I Pe 
ca encargadas, por Delegación de la Comisan, I«« 
general de Abastecimiento y Transportes y c o l  1^ 
arreglo a las disposiciones vigentes, de la expe-1 $ 
dición de guías de circulación de maderas v le Imil 
ñas; . 3 |art

• 2.a En toda guía de circulación de maderas, |ca£ 
se hará constar la referencia del número de unb I dio 
dades a expedir, a metros cúbicos en rollo y con I 
corteza, aplicándose para ello los coeficientes, 1^ 
determinar como sigue: I ág-

Relación metros cúbicos en relio con corteza Ime 
a traviesas: Se determinará, y aplicará una vez lua 
para el año forestal, respecto a cada finca. Sera 1^ 
la inversa del rendimiento que figurará en el en l61 
cabezamiento de la «Cuenta de suministros de 
traviesas a la R. E. N F. E........ »

Relación metros cúbicos rollo con corteza a ■ 
metros cúbicos en rollo sin corteza: Se determi ■ya- 
nará y aplicará para cada especie, clase diamé' I 
trica, año forestal y la provincia. 1 I®01

Relación metros cúbicos rollo con corteza a I ®e- 
metros cúbicos madera escuadrada: Se determi' l^rr 
nará y aplicará como en el caso anterior.

En todos los casos se procurará utilizar los lier* 
coeficientes obtenidos al estudiar Proyectos orde- 1^ 
nación o Planes de explotación de montee públi- 1^ 
eos, para cuyas maderas y leñas regirán los con' It3a 
tenidos en los correspondientes estudios dasocra- I 
ticos. I^1

3.a Con arreglo a lo preceptuado en el artícu- 115 
lo 3.° del decreto de 24 de Septiembre de 1938, ■•■■■ 
de defensa de la propiedad forestal y consideran- ■ 
dose siempre posible que por los solicitantes de ■ ■ 
autorizaciones de aprovechamientos maderables I : 
en montes particulares, se exprese los números I -:c 
exactos de árboles objeto de los mismos, referí- |5-n 
dos a clases diamétricas, las solicitudes de auto- I ') 
rizafeiones de cortas deberá contener necesaria- I tJc 
mente dichos datos, sin cuyo requisito no serán | •
admitidas en las oficinas de los Distritos fore^- I ln 
tales.

Las clases diamétricas que, como míni®0’ l' -1 
han de considerarse en las solicitudes serán:
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De 15
» 26
» 40
» 60

a 25 cms.
a 39 » 
a 59 » 
en adelante.

Las Jefaturas de los Distritos informarán pre- 
víameote al público medíante el, «aviso», a pu
blicar en los diarios de más circulación y Boleti- 
^oficialesprovinciales, cuyo texto se une a estas 
instrucciones.
4/ Una vez admitida en el DistHto forestal 

una solicitud de aprovechamiento maderable en 
montes particulares, se procederá en dicha de
pendencia, previos los informes y reconocimien 
ios, en su caso, previstos en los artículos 5.° y 
V del mismo decreto de 24 de Septiembre de 
1938, a efectuar la cubicación del aprovecha
miento maderable, mediante la adopción de los 
árboles tipos que la Jefatura determine en cada 
caso en relación con las características del pre
dio correspondiente.

Seguidamente se hará aplicación —para 
1944-45— de la orden de Agricultura de 3 de 
Agosto de 1944, determinándose el número de 
metros cúbicos a reservar para traviesas y el de 
traviesas correspondientes a la reserva. En la 
aplicación de esta orden se tendrá en cuenta que 
el cupo de reserva se ha de tomar sobre" árboles 

Re diámetro normal sin corteza igual o superior 
a 24 cms.

En las resoluciones de las Jefaturas, par 
■úal o totalmente favorables, de las solicitudes 
de aprovechamientos maderables, trátese de 
montes públicos o de particulares, se fijará el nú- 
toero de traviesas correspondiente, mediante la 
-onnula siguiente:
. . p011 arreglo a lo dispuesto en la orden minis- 
enal de fecha 3 de Agosto de 1944 (Boletín oficial 

c Wo del 5 del mismo mes), y teniendo en 
^enta el número de metros cúbicos a aprove- 

rde las especies .... queda obligado el autori- 
0P°rla presente a entregar a la R. E. N. F. E.

cualquier estación de ferrocarril de la Red, 
^viesas que a continuación se enumeran:

esPecie....................para via de ancho....

>

Wzaci6506^0^11 a con8'Snar aiempre en laa 
ntro C10ne8> laa dimensiones de las traviesas 
§ * par Corre8ponderán avía de ancho normal, 

^cció n conaecueDCia de lo dispuesto en la ins- 
Serv'PX1Inera de laS Preaentes> las Jefaturas 

Misterio108 f°reatales’ dependientes o no del 
trit08| ¡J de incultura, distintas de los Dis 
sobre’iogOrmará sensualmente a las de éstos 
^nautoriaPr°VeC^ani*en^os raa,derables que ha

dado, cupos de reserva resultantes para 

traviesas y números de traviesas correspon 
dientes a dichos cupos. Esta información se cum
plirá mediante la remisión a la Jefatura del Dis
trito, dentro de los cuatro primeros dias hábiles 
de cada mes, del impreso A, consignando en és
te ios datos correspondientes a las autorizaciones 
de aprovechamientos concedidos en el mes ante
rior por partidos judiciales, relacionados por or
den alfabético y, dentro de éstos, por términos 
municipales, siguiendo el mismo orden. La rela
ción se referirá a todos los aprovechamientos 
maderables, incluso a los que no hayan de produ
cir traviesas, consignando en este caso: en la 
casilla «número de traviesas», la palabra «cero», 
y en la de «justificación cupo», la razón de la 
excepción, mediante las expresiones: «especies 
no aptas», «formas no aptas», «diámetros insufi
cientes» u otras apropiadas para casos distintos.

7 .a Las comunicaciones consideradas en la 
instrucción anterior sustituirán a las que las Je
faturas de los Servicios forestales, con jurisdi- • 
ción.en la provincia, distintas de los Distritos, 
habrían de remitir a la Comisaría de Material 
Ferroviario, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto cuarto de la orden de la Presidencia de 
12 de Marzo de 1943, debiendo, por tanto, cesar 
toda relación de dichas Jefaturas con la mencio 
nada Comisaría respecto a aprovechamientos a 
comenzar después de l.° de Octubre del año en 
curso.

8 .a Dentro de los ocho primeros días hábiles 
de cada mes se remitirán por las Jefaturas de los 
Distritos forestales a la Dirección de la Comi
saría de Material Ferroviario,, conforme a lo dis
puesto en el punto cuarto de la orden de la Pre ■ 
sidencia de 12 de Marzo de 1943, en un ejemplar 
del impreso B, relación de los aprovechamientos 
maderables en montes públicos y de particulares 
autorizados en la provincia en el mes anterior 
por el Distrito forestal y restantes Jefaturas de 
Servicios forestales con jurisdicción en la pro
vincia. El impreso debe cumplimentarse consig
nando por orden alfabético los partidos judicia
les y dentro de éstos, por el mismo orden los tér
minos municipales. Se relacionarán todos los 
aprovechamientos maderables, incluso los que no 
hayan de producir traviesas, aplicando en este 
caso, como se expresa en la instrucción anterior, 
las fórmulas gramaticales consignadas t n ésta.

Copia del original enviados la Comisaría de 
Material Ferroviario será archivada en las ofici
nas del Distrito forestal, unida, sóla y exclusi 
vamente, a las anteriores de igual modelo corres
pondientes al mismo año forestal.

9 .a Todos los agentes receptores de traviesas 
que designe la R. E. N. F. E. darán cuenta al
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mismo tiempo a la Comisaria de Material Ferro. 
viario y a la Jefatura del Distrito forestal del nú
mero de traviesas que reciba en un plazo que no 
exceda de cuatro dias, contados desde la fecha 
de cada entrega, utilizando al efecto los impre
sos O. ■ ,

10. A cada aprovechamiento maderable, pú
blico o privado, susceptible o no de producir tra
viesas, se destinará una hoja o varias sucesivas 
del libro «Cuenta de suministros de traviesas a 
la R. E. N. F. E. y de guias de circulación de 
maderas en rollo y escuadradas». Este libro de 
hojas cambiables, estará formado por los impre 
sos D, y en él se harán suceder las hojas por par
tidos judiciales y, dentro de éstos, por términos 
municipales, siguiendo siempre el orden alfabéti
co. En el caso de que un aprovechamiento no ha-

14. Cuando las traviesas no se elaboren en 
monte, los Jefes de los Distritos forestales expe
dirán en todos los casos las guías de circulación 
de la madera necesaria para la confección de tra 
viesas, cualquiera que sea el saldo que arroja 
la cuenta de guias para la movilización de la 
madera liberada, a que se refiere la instrucción 
décima.

15. La Dirección general de Montes, Caza y 
Pesca fluviál proveerá de todos los estados e ¡¿
presos que se citan en estas instrucciones a cuan 
tas entidades, organismos o agentes quedan obli
gados a su utilización.

Lo que tengo el honor de comunicar a VV. EE, 
para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.-Ma 
drid 18 de Septiembre de 1944.—P. D., El Sub- 

ya de producir traviesas, se hará caso omiso de I secretario, Luis Cai'rero.—Excmos. Sres 
la «Cuenta de suministro de traviesas», utilizan- (S. O. del E. del día 21 de S.)

do el resto de la hoja. x —■—- 1==
11. Los Jefes de los Distritos forestales adop

tarán las medidas que juzguen oportunas para Ayuntamiento*
informarse de las causas de la lentitud en el su Durante el tiempo reglamentario, a conu 
ministro de traviesas si la hubiere, intentando ¿egde ¡a publicación de este anuncio en el Bik 
encontrar soluciones adecuadas a los problemas oficial de la provincia, se hallarán expaes:;- 
que se planteen y solicitando para ello, en caso al en cada una de las Secretarias del«
preciso, la ayuda de las autoridades locales y Ayuntamientos que a continuación se expresa: 
provinciales, personal directivo de la RENFE log documentos que también se indican, par 
en la provincia y región y Dirección general de ^ue pUedan ser examinados por los contribuye^ 
Montes, En l.todo caso deberán proceder con la teg en eljog comprendidos, y reclamar de agrav 
mayor rapidez y máximo rigor cuando exista g. ge creen 
manifiesta mala fe por parte de las personas
obligadas al suministro. Vinuesa.

12. Dentro de los ocho primeros días hábiles 
de cada mes se remitirá a la Dirección general 
de Montes (Sección Aprovechamientos) un ejem- Vinuesa.
piar del impreso Edebidamente cumplimentado, ~
consignando los partidos judiciales por orden al nDUDClOS paFllGUldl^ 
fabético. Copia del ejemplar será archivada en ...------ ------------------------- - -------- -------- —■ *
el Distrito forestal, unida, sola y exelusivamen HIDROELÉCRICA VALERÁNICA, S. A
te a las anteriores de igual modelo córrespon- . -------
dientes al-mismo año forestal. I . b e r l a n g a  d e d u e r o

'El original recibido en la Sección Aprovecha por pre8ente anuncio se cónvoca a 
mientes de la Dirección será archivado en la gehores accioniatag a junta general e» 
misma, unido a los anteriores de cada provincia, ,que se celebrará en el domi»^
correspondientes al mismo año forestal. 1 ,orag; ¡y

13. Antes del día 15 de cada mes, la Sección cial, el día 30 del corriente a 1 ■
de Aprovechamientos de la Dirección general ra tratar de los siguientes asuntos:

Venta de bienes de la Sociedad.

perjudicados.
Suplementos de crédito

Transferencias de crédito 
Candilichera.

cumplimentará; el impreso E con referencia al 
mes anterior y, después de. unirle a los anteno

l.°

2.°______  _, _ Liquidación de la Sociedad.
res de igual modelo yirnismo año forestal en un I Berlan„a de Duero 22 de Septiembre de
libro titulado .Aprovechamientos maderables por ” puertas.
regiones y control de suministros de maderas a ’ nesetas
la R E N F. E.., presentará éste a la Secreta 310.-Derechos de msercón 13pesetas.-------
ria general de la DireceW ' la que, después de - _Imprenta provincial
examinado, lo devolverá a la Sección. bOKlA. impren
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